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RESOLUCIO: 1 No N J ,,1 

Expte. 50718/71 

BUENOS Anss, 22 SET \971 

VISTO: el sesquicentenario de la independencia de 


la República del Perú que se cumple en el corriente aiío; 


CONSIDE:;~AtJDO: 

Que conviene perpetl.lc:.r la gesta qud her,:lcm6 c:. ar ­

gentínos y pe::,u,~110S en un logro cO;';1:zn de ideales; 

Que hechos ccn:o el C;':.e se recuerda '¡¡¡crecen estar 

presentes ante las generaciones juveniles para que les sirvan 

de ej e",p10, 

y EDUCACIOi; 

~.... ~~ ,.. 
...., ~"" .,:. v '-' ,U 'v .....t 

1°1 Ir.'poner el no:abre de "Indcp2:l1uencia del Perú" a la Escue­

la Nacional de COG\ercio de Quil;;,es (Bueno::: Aires) y el de 

"República del Perú" a la 8::cuel¿ ::acional de Co:;,ercio de San 

. Rafael (l1cmdoza). A estos fines se cur.lplirá con lo dispuesto 

en los artículos 6°, 7° Y 8° del decreto 9934/58. 

2 0 ) Regístrese, publíquese, re¡;;ítase copia a la Subsecretaría 

de C'.tl tura y pase, a sus efectos, a la Ad:ainis traci6:1 llacio­

'nal de ZcJucaci6n ¡!;edia y Superior. Cunplido, archívese. 
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